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PROVINCIA DE VAIUBOLIO
Año de 1900, Jueves 17 de Mayo

SECCION PRIMERA.
Número 112.

PRESIDENCIA PEE CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) y Augusta Real Ea- 

milia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
- {Gaceta del 16 de Ji'ayo de 1900.1

xi*!^ ’A >i / U 'Xi n.
Ministerio âe la Gohemacion.

ZKeal decrete-
ê propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Conseio de 

Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 

Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se aprueba la adjunta Instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales.

Art. 2.° Queda derogado el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contra
tación de servicios públicos provinciales y municipales, y cuantas disposiciones 
aclaratorias del mismo se hayan dictado.

Art. 3,’ Quedarán subsistentes las subastas anunciadas con anterioridad á 
la publicación de este decreto.
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Art. 4.® Las incid3ncias á que dieren lu- | 
gar, como igualmente las que se deriven de 
los contratos ya celebrados, se sujetarán á las 
disposiciones de la Instrucción que se aprueba.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de la Gobernación, Eduardo Dato.

INSTRUCCION
PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PROVIN

CIALES Y MUNICIPALES

Artículo 1.® Los contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamien
tos para toda clase de servicios, obras, ventas 
y arrendamientos, y en general, todos aquellos 
que hayan de producir gasto ó ingreso en fon
dos provinciales ó municipales, se celebrarán 
por remate, previa subasta pública, verificán
dose siempre las licitaciones por mediq de 
pliegos cerrados, y sujetándoso las proposicio
nes que en ellos se hagan al modelo prescrito 
para cada caso.

Se exceptúan únicamente de las formali
dades de subasta los contratos que se enume
ran en los artículos 39 y 40.

Art. 2.® Las Diputaciones y Ayuntamien- 
tes formarán los proyectos, los pliegos de con
diciones facultativas y económicas y los pre
supuestos de las obras ó servicios, ó fijarán el 
precio que haya de servir de tipo para la su
basta, ateniéndose á lo que en cada caso,.y se
gún la naturaleza del contrato, prevengan las 
leyes ó disposiciones vigentes, poniendo espa
cial cuidado cuando se trate de vías de comu
nicación ó de cualesquiera otra clase de obras, 
en cumplir lo prevenido en las disposiciones 
que se hallen vigentes en Io relativo á zonas 
marítima y militar de costas y fronteras.

Si las oltras de referencia se hallaren encla
vadas dentro de ésta, ó en su desarrollo se in
ternasen en la misma ó la cruzasen, á todo 
proyecto de estas obras deberá acompanarse 
documento fehaciente en <^ue se haga constar 
por la Autoridad superior militar de. la provin
cia que pueden aquéllas emprenderse por no 
dificultar el plan general de defensas. 1

Por ningún concepto las Corporaciones ' 
podrán dividír la materia de contratación en 
partes ó grupos, con el fin de que la cuantía 
no llegue á la precisa para la celebración de 
^subasta ó concurso cuando se trate de objetos

de una misma clase y de obras para un mis
mo servicio.

Art. 3.® Cuando el contrato haya de obli
gará la Diputación ó Ayuntamiento al pago 
de alguna cantidad, no podrá anunciarse la 
subasta si no hay en el presupuesto ordinario 
el crédito suficiente para verificarlo, ósinqiie 
haya sido previamente formado y aprobadoel 
presupuesto extraordinario que para ello sea 
preciso.

Si el contratante fuere un Ayuntamieoto 
y les pagos hubieren de verificarse coa fondos 
del presupuesto ordinario durante el ejercido 
de varios presupuestos, las condiciones en quo 
se fijen las épocas y cantidades habrán de ser 
aprobadas antes de anunciarse la subasta, con 
arreglo á las disposiciones vigentes sobre el 
particular.

Art. 4.® Cuando la subasta sea para con
tratos que necesiten para su validez la aproba
ción de la Diputación provincial, del Goberna
dor de la provincia ó del Gobierno, los pliegos 
de condiciones habrán de ser previamente 
aprobados por la Corporación ó Autoridadí 

quien corresponda autorizar el contrato. Laí 
Corporaciones y Autoridades provinciales 
habrán de resolver dentro de un plazo de 
quince días y el Gobierno, dentro de treinú 
contados desde el siguiente á la fecha dei’ 
remisión del proyecto, que se hará constar eo 
el expediente de subasta. Si transcurriers” 
respectivamente estos plazos sin que haj’ 
recaído resolución, se tendrán por aprobados 
los pliegos de condiciones remitidos y po^^ 
anunciarse la subasta, siendo válido, en cuaD' 
to se ajuste á ellos, el contrato que se celebre-

En todos los casos á que se refiere este «f' 
tículo la Corporación contratante, dentrodj 
los ocho días siguientes á la formalización « 
contrato con el rematante, remitirá una cop'’

(

di

df 
la
es 
di

de

<11

eo 
de

'llcertiñead-a del mismo á la Corporación ó AH 
toridad que expresa ó tácitamente haya ap^” 
bado los pliegos de condiciones, la cual, si 
encontrare conforme aquél con éstos, dic^ 
la resolución que proceda, y exigirá a 
individuos de la Corporación contratan 
quienes sea imputable la falta, la r0Spon»®^ 
lidad en que hayan incurrido, sin perjuicio ^^^^ |)^ 
derecho del rematante para reolainard® 
mismos la indemnización de perjuicios a l

(le

lOí 
de

haya lugar si se anulase el contrato.
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Art. 5.° Toda subasta se anunciará con 
treinta días, por los menos, de anticipación por 
medio de anuncios que permanecerán constan
temente expuestos al público, durante ese pla
zo,en los lugares que las Diputaciones ó Ayun
tamientos tengan ordinariamente destinados 
para la fijación de edictos y anuncios, cuidan
do de renovarlos si fuese necesario.

Estos anuncios sé publicarán necesariamen- 
ben todos los casos en el BouísriN Oficial de 
la provincia y también en. la Gaceta de Ma- 
hd^ cuando exceda de 50.000 pesetas el gasto 
dingreso totalque haya deproducir el contrato; 
pudiendo además publicarse en periódicos no 
oSciales de gran circulación, cuando sea con
veniente á juicio de la Corporación con
tratante.

Esta cuidará, bajo su responsabilidad, de 
ÍU6 los anuncios debidos queden fijados y pu- 
Wieadcí antes de los treinta días anteriores al 
señalado para la subasta, y hará constar el 
liumplimiento de este requisito por medio de 
«ertifieacion puesta en el expediente de sub,as- 
M uniendo á éste un ejemplar de los perió- 
•iieos eficiales en que se inserte el anuncio,

Cuando el importe del contrato no exceda 
*16 5.000 pesetas, las Diputaciones y los Ayun- 
^«lienlos podrán acordar el plazo de que trata 

artículo, pero sin que nunca baje de diez

!0pi^ 
AU- 

pfO' 
ii 0« 
ítaH

/ft. 6.® Las subastas para contratos pro- 
'•Qmales se celebrarán en la capital de la pro- 
'¡^cia, bajo la presidencia del Gobernador ó 

® diputado de la Comisión provincial en 
’I’**6Q delegue, con asistencia siempre de 
®*^° Diputado designado por la Diputación.

Las de contratos municipales se celebrarán 
J'^ia Capital del término, bajo la presidencia 

Alcalde ó del Teniente ó Concejal en 
delegue; con asistencia siempre de otro 

^*^®jal designado por el Ayuntamiento.
Secretario de la Corporación podrá asis- 

’ P^ra dar fe del acto, cuando el importe 

;a bi'

contrato no exceda de 15.000 pesetas; pero 
1 ’^cpudiese asistir personalmente, y en todos 

casos en que el importe del contrato exceda 
1 ^Queila cantidad, la subasta habrá de cele-

” necesariamente ante Notario, á no 
qü5 ^^^ l’ie. - ’ no lo hubiere en el pueblo, ó que los 

^® incapaciten después de anun- 
^*a subasta, en cuyo caso, como asimismo

en el de que no se presentase el Notario de
signado ó su sustituto al ser la hora señalada 
pata la subasta, se celebrará ésta, levantándo- 

¡ se acta administrativa de todo lo ocurrido por 
t el Presidente, que la firmará en union de los 

demás que constituyan las Mesa; y de aque
llos otros en su caso, á que se refiere la regla 
13 del art. 17.

1 E.sta acta quedará unida al expediente de 
1 subasta, ydeella, deberán expedirse las cer- 
i tificaciones que sean necesarias ó se exijan.
j La no asistencia del Notario ósu sustiiuto, ó 
j la de otra cualquiera de las personas que deban 

asistir al acto de la subasta, se entenderá siem
pre que es sin perjuicio de las responsabilida
des en que pudiesen haber incurrido por no 
justificar debidamente la expresada falta de 
asistencia.

Art. 7.® Siempre que el total del ingreso ó 
gasto que haya de producir el contrato exceda 
de 250.000 pesetas, habrán de ceiebrarse dos 

í subastas simultáneas, una en el lugar donde 
resida la Corporación interesada, y del modo 
prevenido en el artículo anterior, y otra en 

! Madrid, en la Dirección general de Adminis- 
1 tracion, bajo la presidencia del funcionario 
j que designe el Ministro de la Gobernación, 
» asistido de un auxiliar de la sección ó nego

ciado correspondiente y del Notario queai efec
to haya sido designado, debiande procedérse 
com arreglo á lo prevenido en el artículo ante
rior en el caso de que al ser la hora señalada 

1 para la subasta no se presentase el Notario ó 
j su sustituto á dar fe del acto.
j Art. 8.® En los pliegos de condiciones se 
i conáignarán necesariamente:

1 .® El tipo ó precio que haya de servir de 
base para la subasta y el modelodeproposicion, 
expresando la forma en que hayan de hacer
se las mejoras con relación ai tipo señalado.

2 .® La fianza provisional que habrán de 
; constituir los licitadores para concurrir á la 

subasta, y la definitiva que hayadeprestarel re
matante, teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 12.

3 .° Las obligaciones que contraiga ó dere
chos que adquiera el rematante.

4 .® Las obligaciones que contraiga ó dere
chos que adquiera la Corporación interesada.

5 ." Las multas que puedan imponerse al 
rematante y las responsabilidades en queíncu-
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rra por falta de cumplimiento do lo estipulado, 
determinando la acción que ha^’a de ejercitar 
la Corporación contratante sobre las garantías, 
y los medios por que se haya de compeler al 
rematante á cumplir sus obligaciones y á que 
resarza los perjuicios que irrogue,

6 .“ Los casos en que el rematante pueda 
pedir aumento ó disminución de precio ó 
rescision del contrato, ó la advertencia de que 
éste se hace á riesgo y ventura para el rema- 
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir 
alteración del precio ó rescision.

7 .® La sumisión á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada, que sean 
competentes para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse.

8 .’ La obligación del rematante de pagar 
los anuncios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario ó Notarios 
que autoricen la subasta, escrituras, y en 
general, toda clase do gastos que ocasione la 
subasta y formalización del contrato.

9 .® El nombro del Letrado ó Letrados 
designados por la Corporación contratante 
para el bastanteo de poderes á que se refiere 
el art. 15.

10 . El haber transcurrido el plazo do que 
trata el art. 29, expresando las reclamaciones 
producidas y lo resuelto respecto á las mismas 
por la Corporación contratante, por el Gobier
no de la provincia ó por el Ministerio de la Go
bernación en su caso, ó la declaración de no 
haberse producido ninguna de aquéllas.

Art. 9.'' El anuncio habrá de contener los 
pliegos de condiciones del contrato, siempre 
que la cuantía total de éste exceda de 50.1)00 
pesetas.

Si no excediere, bastará que se haga la de
signación tlel sitio en que estén de manifiesto, 
asi como las memorias, modelos, presupuestos 
planos y demás objetos ó datos cuyo conoci
miento sea necesario par.a la debida inteligen
cia de Ias condiciones, expresándose además el 
objeto de la subasta, el lugar, el día y la hora 
en que haya de colebrarse, la Autoridad que 
deba presidir el acto, el tipo de la subasta, el 
modelo a que hayan de ajustarse las proposi
ciones, y eí plazo y lug.ires en que podrán pre
sentarse éstas, Ias condiciones, y depósito pro
visional que se exijan á los licitadores, expre
sando siempre la cantidad liquida á que este 

último ascienda; la fianza definitiva que haya 
de prestar el rematante, la duración dei 
contrato, y la época ó plazos en que hayan de 
verificarse los pagos ó haya de prestarse el ser
vicio ó realizarsa la obra, que sea objeto dei 
mismo. El nombre del Letrado ó Letrados de
signados por la Corporación contratante pan 
el bastanteo de poderes de que habla el art. 15 
y el haber transcurrido el plazo fijado por el 
art. 29, expresando las reclamaciones produei- 
das y lo resuelto respecto á las mismas parla 
Corporación contratante, por el Gobierno de la 
provincia, ó por el Ministerio de la Goberna
ción en su caso, ó la declaración de no habersá 
producido ninguna de aquéllas.

Art. 10. Los pliegos de condiciones y do
cumentos originales estarán siempre de mani
fiesto en poder de la Corporación contratan^ 
y en los casos á que se refiere el art. 7.’, si 
pondrán de manifiesto copias de los rpisiDos 
autorizadas por al Secretario de aquélla en h 
Dirección correspondiente del Ministeriodoh 
Gobernación, haciéndolo así saber en 103 
anuncios.

Art. 11. No podrán ser contratistas:
1 .® Los que, con arreglo á las leyes civiles, 

carezcan de capacidad para contratar por si 
sin intervención de otra persona.

2 .® Los que se hallan procesados criminal- 
mente, si hubiere recaido contra ellos au todo 
prisión, ó los meramente procesados por deli
tos de falsificación, estafa, robo, hurto y denial 
que supongan ataque á la propiedad.

3 .® Los que estuvieren fallidos ó e.n sas* 
pension de pagos ó con sus bienes intervenidos-

4 .® Los que estuvieren apremiados coids 
deudores al Estado ó á cualquier provinci» Í 
Municipio en concepto de .segundos contribua 
yentes.

5 .® Los que hayan sido inhabilitadosad®(' 
nistratívamente para tomar á su cargo servi
cios ú obras públicas por falta de cumplin^'®'^' 
to á contratos anteriores.

6 .® En los contratos que celebren 
Ayuntamientos, los Concejales, el Secretan*’ 
Contador y empleados dependientes del Ayi’” 
lamiente contratante; los Diputados provij 
dales. Secretario, Contador y Depositario 
la provincia respectiva, y en los contratosq”^ 
celebren las Diputaciones, los Diputados f” 
viudales, el Secretario, Contador, Deposit^^' 
y empleados de la Diputación contratante-
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Art. 12. Loslicítadores que concurranátoda 
clase de subastas para contratos provinciales ó 
municipales deberán constituir previainente 
en depósito, como fianza provisional, la can
tidad expresada en los anuncios, que habrá de 
corresponder al 5 por 100 del importe ó valor 
total de lo que sea objeto del contrato, y el 
reniatente prestará la fianza definitiva que se 
haya señalado, la cual no podrá bajar del 10 
por 100 ni exceder del 20 por 100 del mismo 
importe ó valor total de lo que sea objeto del 
contrato.

Cuando la materia de éste sea un servicio 
continuado, cuya duración exceda de un año, 
*1 depósito previo para tornar parte en la su- 
^2sta, y la fianza definitiva que ha de prestar 
drematante, serán el 5 por 100 y el 10 por 
too respectivamente de la cantidad anual que 
loCorporacíon contratante haya de satisfacer 
sorel servicio de que se trate.

No será necesaria la fianza definitiva en los 
sontratoy de compra.ó venta al contado, ni 
mnpoco en los de venta á plazos que efectúen 
’sCorporaciones provinciales ó municipales, 
'ooipreque el inmueble quede afecto en ga- 
^Qhia de la Corporación que enajena para res- 
®>oder del importe de los plazos vencidos ó por 

basta el completo pago de la cosa ven
ida.
J^^s fianzas habrán de constituirse en rae- 

‘^ ó en valores ó signos de crédito del Es- 
’ Ma provincia y el Municipio, y también 
“ oscréditos reconocidos y liquidados de que 

3 el artículo 13, y por el tipo y en la for- 
“y condiciones que dicho art. 13 establece.

^*^^ efectos públicos de cargo del 
“ese admitirán en las fianzas provisiona- 

1 y definitivas, sean los que fueren aquéllos, 
P^ocio de cotización oficial del día en que se 
Wuya la fianza. 1
guando alguna Diputación provincial ó | 
®®tamÍ0iito tenga emitidas obligaciones, 
'cas ó algún otro valor ó signo de crédito, 

1 ®sentativo de deuda que sea de su exclusi- 
^?®®ta, admitirá éstos por todo su valor 

¡Incalen las fianzas provisional y definitiva 
^Contratos que intente celebrar ó celebre. 
“® Diputaciones provinciales y los Ayun- 

*®ctos admitirán además, en Ias fianzas 
5^^?^^^’ P®^ créditos reconocidos y liquida- 

®'’or de los acreedores directos de las i

expresadas Corporaciones, siempre que estén 
' consignados en sus respectivos presupuestos 

aprobados, y sean dichos acreedores los que 
hayan de constituir las fianzas como postores 
ó rematantes en las indicadas subastas.

Cuando la fianza definitiva se halle cons
tituida en efectos públicos de cargo del Estado, 
los rematantes podrán retirar el exceso ó ha
brán de reponer la diferencia, siempre que el 
precio de cotización de los efectos depositados 
sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 5 por 100 respecto 
al del día en que se haya constituido la fianza.

Si debiendo reponer no lo hicieren dentro 
de los diez dias siguientes al en que sean re
queridos para ello, la Corporación contratan
te podrá dar por rescindido el contrato con 
los efectos del art. 24.

Siempre que las fianzas se hallen consti
tuidas en efectos públicos, ó en cualquiera de 
los valores ó signos de crédito expresados, se 
facilitarán al rematante los medios de percibir 
los intereses que devenguen.

Los efectos públicos ó valores en que se ha
ya constituido la fianza podrán ser sustituidos 
en todo ó en parte por metálico ó por otros 
efectos públicos ó valores, apreciándolos siem
pre del modo prevenido en este artículo.

Art. 14, Los depósitos provisionales para 
optar á las subastas podrán hacerse en la Caja 
de la Corporacion contratante, en la general 
de Depósitos ó en sus sucursales, cualquiera 
que sea el punto en que se celebre la subasta; 
pero si se ofreciesen dudas sobre la autentici
dad del resguardo, no se hará la adjudicación 
definitiva del remate hasta tanto que se des
vanezcan.

Las fianzas definitivas de los rematantes 
habrán de situarse, de cualquiera de los mo
dos indicados, dentro de la provincia á que 
corresponda la Corporación contratante, pu
diendo exigir dichos rematantes, para consti
tuír la expresada fianza, que al efecto se tome 
en cuenta el depósito provisional que hubie
sen constituido.

Cuando las fianzas se constituyan en efec
tos públicos de cargo del Estado y en la Caja 
de la Corporación contratante, habrá de acom. 
pañarse la póliza de adquisición de aquéllos.

Art. 15. A toda subasta podrán concurrir 
los interesados por sí ó representados por otra
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persona, con el poder correspondiente para 
ello declarado bastante, á costa del licitador, 
por un Letrado que la Corporación contratan' 
te designe.

Art. 16. Siempre que, con arreglo á lo 
dispuesto.en el art. 7?, haya que celebrar la 
subasta doble y simultáneameníe ante la Cor
poración interesada y ante la Dirección gene 
ral de Administración, en el Ministerio de la 
Gobernación, el anuncio de la subasta deberá 
remitírse sin fijar en él el día y hora en que 
aquélla haya dé tener lugar, dejando en blan
co el espacio suficiente á tal designación, que 
so hará por el Centro directivo antes citado.

Art. 17. En la celebración de las subastas 
se observarán las siguientes reglas:

1? El acto dará principio en el día, hora 
y sitio designado en los anuncios, constituyén
dose la mesa del modo prevenido en el art. 6.°, 
y en su caso en el 7."

2 .^ 'Inmediatamente se dará lectura de este 
artículo, del anuncio de la subasta y de los 
pliegos de condiciones, si no se hubiesen in
sertado en él.

3 .^ Terminada la lectura de estos docu
mentos el Presidente declarará abierta la lici
tación por un plazo de media hora, y advertirá 
á los concurrentes que durante él pueden pe
dir las explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego, río se dará explicación alguna.

4 .^ Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán ^al Presidente 
los pliegos que contengan sus proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente:

«Preposición para optar á la subasta de... 
(y á continuación el objeto de la misma).»

El Presidente los recibirá, señalando cada 
pliego con el número que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

5 .^ Los pliegos se entregarán cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. Cuando un 
licitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos,

, 6.^ Una vez entregados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo,

7 .® Cinco minutos antes de expirar el pla
zo de media hora, se anunciará en alta vozpor 
un alguacil ó portero, de orden del Presidente, 
que falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de admisión de pliegos, y al expirar la me
día hora, el Presidente lo declarará termi
nado. ,

8 .^ Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará.lectura en 
alta voz a la propo.sición en él contenida,y 
sucesivamente abrirá y leerá las demás poro! 
orden de numeración,que se les haya dado al 
presentarlos,

9? En el acto mismo de la apertura, el 
Presidente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas del resguardo 
de depósito y de .la cédula de vecindad del lici
tador. fuera del caso previsto en la regla5.“,y 
las que no se ajustaren al modelo, siempre quo 
las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso quo 
contraiga, sin que en caso de existir esa 
duda deba admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada con estricta sujo* 
ción al modelo.

10. Terminada la lectura de todos los plh 
gos presentados, el Presidente adjudicará pro- 
visionalmente el remate al autor de la propæ 
sición más ventajosa entre las admitidas.

11. Si entre las admitidas hubiese dosá 
más proposiciones iguales más ventajosas quo 
las restantes, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo ph^” 
leñera el número más bajo.

12. Hecha la adjudicación provisional, o 
Presidente devolverá sus cédulas, de veciodu'* 
á todos los licitadores, tomando nota. de la focha 
y número de la de cada uno, y unirá al eX' 
podiente de subasta todos los resguardos b 
depósito y todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que hubiere declarado desechada»! 
sin más rexcepción que las correspondientes 
los licitadores que estén conformes en Q^® 
queden desechadas sus proposiciones, los cn^ 
les podrán recogerías, en el acto, con los res 
guardos de depósitos correspondientes, entec 
diéndoso que renuncian con esto á todo de’’®
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cho á la adjudicación definitiva del remate.
No obstante, el Presidente podrá entregar 

al Notario.autorizante del acto, para su custo
dia, el resguardo ó resguardos de depósito pro
visional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin orden previa de la Direc 
cion.general de Administración, si la subasta 
fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, 
ódel Presidente de la Corporación provincial: 
ó municipal, según sea una ú otra ante quien 
se haya celebrado la subasta de referencia.

13. Todo lo que ocurra so consignará por 
el Notario ó Secretario autorizante en el acta 
de là subasta, según sea uno ú otro el que la 
autorice, con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 6.°, en cuya acta se hará constar necesa
riamente el número total de proposiciones pre
sentadas, con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresion.de las admitidas y 
desechadas, las causas por que hayan sido de
sechadas éstas, expresando qué licitadores se 
lían conformado con la declaración, reoogien- 
do sus proposiciones y resguardos, las protes
ts ó reclamaciones que sólo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos establecidos 
por esta Instrucción, á partir de la fecha del 
üQuneio do la subasta en lo.s periódicos oficia
los, y en cuanto al acto, mismo de la subasta, 

hubieren hecho durante ella, y la declara
tion del Presidente,respecto á la adjudicación 
provisional. .

Esta acta, que habrá de extenderse sin 
'ovantar la sesión, será leída en alta voz por 

Actuario, y adicionadas á continuación las 
protestas ó reclamaciones que sobre su conte- 
''Eo hicieren los concurrentes, será afirmada 
por las personas que constituyan la Mesa y los 
Maulantes que quisieren, y autorizada por 

Actuario.
14. En el caso de doble y simultánei su- 

^^sta, se remitirá á la mayor brevedad por la 
dirección general de Administración á la Cor
poración contratante testimonio notarial de 
¡^ oxpresada acta ó certificación del acta ad- 
“^^Qistrativa que on su caso previene el artí- 
001o 6.° . '

. ̂ Pt. 18. Si en el mismo caso de doble y 
®'^idtáneasubasta resultaren igualmente ven- 
^Was las proposiciones de los dos rematantes 
P^’^visionales, se adjudicará provisionalmente 

el. remate al autor de la proposición presentada 
en la subasta celebrada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.°.

Art. 19. Dentro de los cinco días siguientes 
al de la celebración de cualquier subasta, po
drán acudir por escrito ante la Corporación 
interesada todos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas ó que no se hayan 
conformado con tenerías por desechadas, ex
poniendo lo que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la capacidad jurí
dica de los demás licitadores y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á la adju
dicación dafinitiva.

Art. 20. Expirado el plazo de los cinco 
días que señala el artículo anterior en las su
bastas que no excedan de 250.000 pesetas, y 
en las que fueren dobles y simultáneas, des
pués de recibido el testimonio del acta de la 
celebrada en Madrid, pero siempre después de 
transcurrido el plazo de los cinco días men
cionados, la Corporación interesada resolverá 
lo que estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y si declarare 
válido el acto, hará la adjudicación definitiva 
del remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas ó entre las de- 
sechadas que hubieren debido admitirse con 
arreglo á los anuncios y á las disposiciones de 
esta Instrucción, y acordará que se devuel
van todos los resguardos de depósito á los li
citadores, conservando sólo el correspondiente 
ai rematante; pero cualquier licitador que se 
creyere perjudicado con el acuerdo de adjudi
cación definitiva, podrá apelar de dicho acuer
do ante el superior inmediato, cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía gu
bernativa.

Las Corporaciones provinciales y munici
pales, en el caso de que la subasta sea doble y 
simultánea, telegrafiarán necesariamente á la 
Dirección general de Administración, termi
nado que sea el acto, como á su vez deberá 
hacerlo el expresado Centro directivo á la 
Corporación contratante respectiva el resulta
do de la subasta, debiendo igualmente dar 
conocimiento las Diputaciones y Ayunta
mientos á la Dirección general referida en 
término de segundo día de las fechas en que 
se haya acordado la adjudicación definitiva 
del remate y de la en que haya constituido el
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rematante la fianza definitiva para responder 
de su compromiso.

xArt. 21. Hecha la adjudicación definitiva, 
se requerirá inmediatamente al rematante, 
para que dentro del término de diez días pre 
sente el documento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva,, y constituida és
ta citará al rematante, para que en el día 
que se le señale, concurra á otorgar la escri
tura ó á formalizar el contrato.

xArt. 22. Los contratos que, con arreglo á 
esta instrucción, han de celebrarse mediante 
subasta ó concurso, se consignarán en escri
tura pública cuando el gasto ó ingreso total 
que hayan de producir á la Corporación con
tratante exceda de 15.000 pesetas.

Los de menor cuantía, si la escritura pú
blica no fuese necesaria para su inscripción 

• en el Registro de la propiedad ú otros efectos, 
quedarán formalizados, entregando al rema
tante una certificación en que se inserten los 
pliegos de condiciones, el acta de la subasta 
y el acuerdo sobre adjudicación definitiva del 
remate, la cual será cotejada por el rematan
te, que firmará su recibo y su conformidad i 
en el expediente de subasta.

Art. 23. Las Corporaciones provinciales y ¡ 
municipales abonarán, en primer término, al ¡ 
Notario ó Notarios que autoricen las subastas, ¡ 
los derechos por ellos devengados y los suple
mentos adelantados por los mismos, así como 
los derechos de inserción de los anuncios en | 
los periódicos oficiales, cuidando de reinte- * 
grai’se del rematante, si lo hubiere, del ím- ¡ 
porte total de los referidos gastos, de cuyo j 
cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la ! 
regla 8.^ del art. 8.° Í

Las Corporaciones provinciales y munici- í 
pales no procederán al otorgamiento de la es- ¡ 
critura de los contratos en que talinstrumento j 
público se exija, sin que, en el acto de refe- j 
rencia, exhiban los rematantes el resguardo 1 
de haber constituido la fianza definitiva. ¡

Aunque se otorgue ó no escritura pública, 1 
las Corporciones provinciales y municipales 1 
cuidarán de cumplir lo prevenido en las dis- -j 
posiciones del reglamento para la imposición, j 
administración y cobranza de la contribución j 
industrial y las demás disposiciones análogas 5 
que rijan sobre contratos celebradas por la ■ 
Administración.

. Art. 24. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura ó formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean 
precisas pera ello dentro de los plazos señala
dos y de una prórroga que sólo podrá conce
derse por causa justificada, sin que en ningún 

i caso pueda ésta exceder de cinco días, se ten- 
: drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
: mismo rematante. Los efectos de esta declara

ción serán:
1.® El pago de todos los gastos que hubie

re ocasionado la subasta
2,° Que se celebre nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y el se
gundo remate si éste fuese menos beneficioso 
para la Corporación interesada.

3.“ Que satisfaga también el primer re
matante todos los perjuicios que hubiese re
cibido la Corporación por la demora.

4,° Que en caso de no presentarse licitado
res y haber de hacerse la obra ó servicio por 
administración, sea de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, que 
se regulará y fijará en el expediente en que 
aquél sea oido.

Estas responsabilidades se harán efectivas, 
hasta donde alcance, de la fianza provisional 
ó definitiva que tuviere prestada el rematante, 
que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fuese suficiente, de los demás bienes del re
matante, administrativamente y por la vía de 
apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas respon
sabilidades, excediese de su importe la fianza, 
le será devuelto el exceso.

Art. 25. Los rematantes podrán ceder y 
traspasar válidamente los derechos que nazcan 
del remate, siempre que no esté prohibida la 
transferencia ó cesión por las leyes ó disposi
ciones que regulen la naturaleza del contrato 
ó por las condiciones consignadas en los plie
gos que hayan servido de base para la subasta; 
pero en todos, los casos será preciso que el 
nuevo contratista reuna las condiciones y 
preste las garantías exigidas al rematante, y 
que la Corporación interesada asienta á la ce
sión ó transferencia, haciendolo así constar 
por acuerdo, que se consignará en el expe
diente de subasta.
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Art. 26. Las subrogaciones y cesiones de i mientes apelables 
los derechos del. rematante podrán hacerse por
comparecencia ante la Corporación interesada \ 
hasta el momento del otorgamiento de la 
escritura ó formalización del contrato; des- j 
pues, sólo podrán hacerse por medio de escri- 1 
tura pública, aunque el contrato entre la 
Corporación y el cedente se hubiese formali
zado sin ella.

Árt. 27. En todos los casos habréi de ser 
lilla la persona ó entidad que tenga el remate, i 
y serán indivisibles para la Corporación las 
obligaciones y los derechos que de él se deri
ven, sin que mientras subsista el contrato 
pueda reoonocerse personalidad más que en 
el rematante ó su apoderado para cuanto se 
refiera á los efectos del contrato.

Art. 28, El hecho de presentar ó formular 
una proposición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de cumplir 
81 contrato, si le fuera definitivamente adju
dicado el remate; pero no le dá más derecho, 
aunque le haya sido provisionalmente adju
dicado, que el consignado eñ el artículo 20,

La Corporación contratante sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva.

Ari. 29. Las reclamaciones que se produz
can acerca de cualquier subasta que se intente 
celebrar, deberán presentarse ante la Corpora
ción provincial ó municipal respectiva, como 
iiuicas competentes para poder resolver res
pecto al particular. Al efecto, dichas Corpora
ciones, una vez que hayan acordado las condi
ciones de la subasta y la celebración de la 
®^sma, deberán dar publicidad á los mencio
nados acuerdos en el 3o¿etm oficial de la pro
vincia y por medio da edictos en los sitios que 
ordinariamente tengan destinados al objeto, 
pudiendo hacerlo también en los periódicos 
duo tengan por conveniente, expresando que 
durante los plazos de diez días, si la subasta 
Jde se intente celebrar no excediera de 
1^0.000 pesetas, ó de veinte, si por exceder 
0 dicha cantidad hubiese de verificarse doble 

y siinultáneamente, podrán presen tarso las 
reclamaciones que. se quieran, advirtiendo 
^^^ pasado dicho plazo no ser¿i atendida nin- 
‘’doa de las que se produzcan.

. Lichas Corporaciones piovinciales y muni- 
dopajes acordarán respecto á las citadas recia- 
d^uciones, sienio los acuerdos de los Ayunta-

inte el Gobierno de la
provincia, y los de las Diputaciones, ante el. 
Ministerio de la Gobernación, en los plazos 
marcados, respectivamente, por las leyes Pro
vincial y Municipal, y las resoluciones que 
por virtud de dichas apelaciones se dicten, 
pondrán término á la vía gubernativa con 
arreglo á las leyes.

Resueltas, según el caso, por el Gobierno de 
la provincia ó por el Ministerio de la Gober
nación, las reclamaciones presentadas, las 
Corporaciones provinciales y municipales 
anunciarán desda luego la celebración de la
subastas de conformidad con dicha resolución, 
fijando el día y hora en que haya de tener 
lugar, ó elevarán los documentos referentes á 
la misma á la Dirección general de Adminis
tración si, por tener que celebrarse aquella 

i doble y simultáneamente, hubiese de fijar el 
' mencionado Centro directivo el día y la hora 
1 en que haya de verificarse.
j Sin-embargo de lo anteriormente expuesto, 
j la Dirección general de Administración debe- 
í rá corregir les defectos de que pudieran ado- 
! Jecer los proyectos, pliegos de condiciones y 

anuncio de las subastas que hayan de ser 
doble.s y simultáneas, y en tal caso, los devol- 

j verá á la Corporación provincial ó municipal 
i que intente la celebración de aquella, eXpre- 
j sando ¡os defectos y la forma en que hayan de 
! ser subsanados, ó reclamará los documentos 
| que al efecto sean necesarios.
j .Si no adolecieren de defecto alguno, ó 
! subsanados estos en su caso, la Dirección ge- 
1 neral de Administración cuidará de remitir el 
1 anuncio á la Gacela de Madrid para su inser- 
j cion, y lo pondrá en conocimiento de la Cor- 
i poracion contratante, para que pueda insertase 
! á su vez, con conocimiento del día y hora se- 
: halado, en el Boletin oficial de la provincia.
i Art. 30, Anunciada que sea toda subasta, 
i con señalamiento dei día y hora en que haya 

de verificarse, no podrá ser suspendida sino 
por virtud de acuerdo de la Corporación con- 

¡ tratante.
! Art. 31. El conocimiento de las cuestiones
; que se susciten entre la Corporación interesa-- 
1 da y el rematante, referentes al cumplimien- 
Cto, inteligencia, rescision y efectos de los 
j contratos, sobre nulidad de los mismos ó so

bre indemnización de perjuicios, incumbirá.
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al Tribunal correspondiente de la jurisdicción 
contencioso-administrativa después de apura
da la vía gubernativa con la providencia del 
Gobernador cuando se trate de asuntos muni
cipales ó con la resolución del Ministerio de 
la Gobernación, cuando pertenezcm éstos á 
las Corporaciones provinciales.

Ningún contrato celebrado por Corpora
ciones provinciales ó municipales podrá some- 
terse ajuicio arbitral ni á otra jurisdicción 
que la competente en cada caso, con arreglo 
á las leyes.

En los contratos referentes á los servicios 
de limpieza y alumbrado públicos, siempre 
que el contratista de uno de éstos no estuviere 
al corriente en el percibo de los pagos que, 
con arreglo al contrato, deba satisfacer la Cor
poración correspondiente, y reclamare de la 
misma el pago de los atrasos, deberá esta, 
dentro del plazo da treinta días, acordar lo 
que tenga por conveniente. Contra este 
acuerdo, y en un plazo igualmente do treinta 
días, contados desde el siguiente al de la no
tificación del mismo, procederá la alzará ante 
el Gobierno de la provincia.

Cuando en la providencia dictada por el 
expresado Gobierno se afirme que el contra
tista no ha cumplido alguna ó algunas de sus 
obligaciones, el recurso procedente contra 
dicha providencia será el contencioso-admi- 
nistrativo ante el Tribunal correpondíente; 
pero si por la Corporación contratante eú su 
acuerdo y por el Gobernador en su providen
cia, se reconoce que se hallan cumplidas todas 
las obligaciones del contratista, los recur
sos ulteriores para hacer efectivo el pago de 
lo adeudado, procederán ante el Ministerio de 
la Gobernación, que cuidará de resolver en el 
término más breve, á fin de que el Ayunta
miento moroso cumpla sus obligaciones de 
modo eficaz en asuntos de tan especial índole, 
evitando males que afectan al interés general 
y el perjuicio que al erario municipal se ori
gina por los intereses de demora.

En el caso de que, en virtud de las condi
ciones del contrato, el arrendatario del servi
cio intentase suspenderlo fundado en la falta 
de pago por la Corporación municipal, no 
podrá llevar á cabo tal suspension sin previo 

’aviso al Ayuntamiento con treinta días, cuan
do menos de antelación.

OFICIAL

Dado el aviso de referencia, el Alcalde,si 
el Ayuntamiento fuese el de una capital de 
provincia, pondrá el hecho inmediatamente y 
bajo su responsabilidad en conocimiento del 
Gobernador, quien adoptará las medidas opor
tunas á fin de prevenir cualquiera alteración 
del orden público ó peligro para la salud pú
blica por la carencia del servicio respectivo, 
de los dos que se mencionan, respetando los 
derechos y obligaciones nacidos del contrato.

Si so tratase de Ayuntamientos de pobla
ciones que no sean capital de provincia, el 
Alcalde, también inmediatamente y bajo su 
responsabilidad, procederá del modo que que
da indicado, dando cuenta al Gobernador.

Art. 32. La C^orporacion contratante podrá 
acordar la rescision del contrato en cualquier 
tiempo de la duración dei mismo, por fallar 
el rematante á las condiciones estipuladas, y, 
en tal caso, una vez apurada la vía guberna
tiva, procede impugnar Ia resolución recaída 
en la vía contenciosa.

Art. 33. El rematante podrá solicitar 
igualmente la rescision del contrato por faltar 
la Corporación á lo estipulado en el mismo.

De la resolución que dicte la Corporación 
contratante, que deberá ser acordada dentro 
de los treinta días siguientes al de solicitarse 
la rescision, procederá, una vez agotada la vía 
gubernativa, impugnar, en la contencioso 
administrativa, la resolución recaída.

Art. 34. En todos los casos en que h 
Corporación contratante acuerde ó el rematan
te pida la rescision, corresponderá á aquélla 
declarar si ha de quedar en suspenso el con
trato ó ha de continuar en vigor hasta que la 
cuestión de rescision sea definitivamente rn" 
suelta, y su declaración será ejecutiva, sin 
que contra ella pueda interponerse recurso 
alguno. ' ,

Art. 35. Las multas é indemnizaciones » 
que dieren lugar los rematantes se harán efec
tivas gubernativaraente.

De las cantidades en metálico ó en efectos 
que hubieren consignado en fianza; y

De los demás bienes de los rematantes.
En la ejecución y venta de los bienes de 

rematante para hacer efectivas aquellas re® 
ponsabilidades, se procederá por los trámit®^ 

1 de la vía administrativa de apremio.
1 Cuando la fianza esté constituida en efee
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tos páblicos, y el rematante haya de perdería 
ó abonar de ella alguna cantidad, se venderán, 
con intervención de Agente do Bolsa^ los que 
sean necesarios para cubrir la suma en metá
lico en que consista la fianza 0 que deba abo
nare! rematante, y el sobrante, si lo hubiere, 
continuará depositado, ó se devolverá al rema
tante, según proceda.

Art. 36. Bfi rematante habrá de completar 
la fianza siempre que se extraiga una parte do 
ella, á fin de hacer efectivas multas ó indem
nizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido 
para que complete la fianza no lo hubiere he
cho de alguno de los modos admitidos, se 
declarará rescindido el contrato con los efectos 
del art. 24,

Art. 37. Terminado el contrato y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se devol
verá la fianza al rematante.

Sin embargo, si antes da terminar el con
trato, y en el caso de que la Corporación con
tratante adeudase al contratista mayor canti
dad que la depositada por éste para responder 
de su compromiso como fianza definitiva, y di
cha deuda haya de abonarse en totalidad pasa
do un plazo mayor que el señilado como ga- 
ran tía, entonces podrá devolverse al contratis
ta la fianza definitiva, quedando siempre á 
salvo el derecho de la Corporación si el rema- 
laiite diese lugará multas ó indemnizaciones, 
para reintegrarse de éstas de la cantidad adeu
dada, y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del contratista en la forma que precep
túa el artículo 35.

^i para la prestación de algunos de los 
servicios que se contraten fuere necesario la 
^construcción de obras y la adquisición de má- 
doinas ó material determinado, podrá devoL 
y®fse la fianza definitiva al contratista, al 
t^ncionar después de inaugurado oficialmen^te 
®t servicio, siempre que las obras construidas 
®t efecto y todo el material empleado y de 
c^serva quede en garantía del cumplimiento 
•^^i contrato.

A.rt, 38. Se abonarán al rematante, ó por 
^tie, intereses á razón del 5 por 100 anual por 
‘toniora en los pagos, siempre que éstos se 
'atrasaren más de dos meses, sin perjuicio de 
®Ti0 se haya convenido respecto á que el 
’atraso en los pagos pueda ser causa de rosci- 
^'Qfi fiel contrato.

r Art. 39. Los contratos que, previos los re
quisitos que las leyes establezcan, intenten 
celebrar las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos, referentes al arrendamiento 
de adquisición de inmuebles, se verificarán 
mediante concurso, excepto aquellos qme se 
hallen comprendidos en los casos 2.'’ y 3,® del 
artículo 40,

También se verificarán por concurso las ad
quisiciones y alquileres de bienes muebles.

Para los concursos de que se trata, las Cor
poraciones provinciales y municipales redacta
rán los pliegos de condiciones, especificando 
todas las que ha de reunir la cosa objeto del 
concurso, así como las necesidades que haya 
de satisfacer, y fijarán el plazo, que no podrá 
ser menor de treinta días, durante el cual pue
dan presentarse proposiciones.

El pliego de condiciones con ejl anuncio 
del concurso se publicará necesariamente en 
el Boleim oficial de la provincia respectiva y 
en la G-acela de Madrid^ pudiendo también 
hacerlo en otros periódicos no oficiales.

Celebrado el concurso, la Corporación con
tratante acordará respecto á las proposiciones 
presentadas, eligiendo la más conveniente, 
con arreglo á las condiciones establecidas.

Quedan exceptuados los concursos de la 
simultaneidad exigida para las subastas que 
excedan de 250.000 pesetas,

Art. 40. No es necesaria la subasta ni el 
concurso:

1 .® Para los contratos que celebren las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos 
de capitales de provincia cuando hayan de 
producir un ingreso ó gasto total que no exce
da de 2.000 pesetas, ni para los que celebren 
los demás Ayuntamientos cuando el ingreso 
ó gasto total no haya de exceder de 500.

2 .® Para los contratos sobre objetos cuyo 
productoró vendedor disfrute privilegio de 
invención ó de introducción, circunstan
cia que se justificará en cada caso.

3 .® Para los que vtírsen sobre objetos de
terminados de que no haya más que un po-- 
seedor.

4 .® Para los relativos á formación de pro
yectos, planos ó cualesquiera otros estudios 
análogos en que sean necesarios conocimien
tos científicos de determinada carrera, á no ser 
que la Corporación acuerde especialmente el
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concurso, eu cuyo caso se veriñoará éste, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 39.

3.® Para los que se verifiquen después de 
dos subastas ó concursos sin licitadores, siena- 
pre que el precio y las condiciones del contra- 
ío no sean menos favorables á la Corporación 
que el tipo y ¡as condiciones quo hayan ser
vido de base para las subastas ó concursos.

6.° Para los que sean de tan extraordina
ria urgencia, nacida de circunstancias impre
vistas, que no haya tiempo para llenar los 
trámites exigidos en las subastas ó concursos.

Art. 41. En los casos del artículo anterior, 
con excepción del primero, deberá preceder 
la declaración de excepción, hecha por el Go
bernador de la- provincia cundo se trate de 
contratos municipales, ó si fueren provincia
les, por el Ministro de la Gobernación, y sin 
ella no será válido el contrato que se celebre., 
siendo personalmente responsables de los per
juicios que irroguen, los Concejales ó los Di
putados provinciales que acuerden la celebra
ción del contrito ó lo aprueben.

Art. 42. Son aplicables como supletorias á 
las subastas, concursos y contratos que cele
bren las Diputaciones provinciales v los Ayun- 
tamientes, las disposiciones que regulan los 
de la Administración general d«l Estado, en 
cuanto no se opongan á lo prevenido en esta 
Instrucción.

Art. 43. Las disposiciones de esta Instruc
ción no se aplicarán á los contratos gup so 
rijan por leyes especiales en que se exija trá
mite de subasta ó concurso.

Madrid 26 de Abril de 1900.—Aprobada 
por S. M.—E. Dolo.

{Qaeeta del 29 de Abril de 1900).

Sección cuarta.
NÚM. 895.

 r*"'"! cmljdyw^ág íalladelii
Negociado 3.®—Sanidad.

Ciecülah NÚM. 4.

Con esta fecha se remiten por este Gobier
no civil á los señores Alcaldes y Subdelegados 
de Medicina de los respectivos partidos judi
ciales, los impresos de Estadística extraordi
naria-de Sanidad, á que se refiere la Circular' 
de la Dirección general del ramo, de 12 de 
Diciembre de 1899, publicada en la Gacela de 

16 del mismo mes y en el Boletín OpidÁLdó 
esta provincia, correspondiente 41 día 21 si
guiente, y en su virtud, encargo á referidas 
autoridades, que' sim pérdida de momento 
cumplimenten este servicio con la mayor 
exactitud en los datos; penetrsdos dé la impor
tancia que este servicio tiene para la salud 
pública, sin dar lugar á recordatorios de nin
guna clase, con lo cual prestarán un beneficio 
grandísimo á la humanidad, y se evitarán las 
responsabilidades que en caso de no hacerlo 
habrán de contraer 5^ que les serian exigidas 
con todo rigor. ’

Valladolid 16 de.Mayo de 1900.
El Gobernador, 

fosé §ía^ ií la ^ítej».
NúM. 896.

Negociado 3.“—Sanidad.
ClECULAR NÚM. 5.

En el Boletín Oficial correspondiente al 
día 6 de Abril próximo pa.‘-'ado, se publicó por 
este Gobierno una Circular de la Dirección 
general de Sanidad, en la que se reclamaba 
de todos los señores Alcaldes, contestasen á las 
preguntas del cuestionario que ácontinua- 
cion de ella sé insertaba, en el término de oc
tavo día, y como quiera que haya trascurrido 
con exceso dicho plazo sin haberlo verificado, 
he tenido por conveniente conminar á dichas 
Autoridades con el máximum de la multa qae 
establece el artículo 184 de la ley Municipal, 
si en el preciso término de tercero día, no lo 
cumplimentasen.

Valladolid 16 de Mayo de 1900.
El Gobernador, 

fase Día; h la I^etojs.
Núm. 886.

Don José Garfio y Crespo, Juez de i®®' 
truccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de "Valladolid y su partido-
Por el presente hago saber; Que el dta 

veintiséis del actual y hora de las once de sa 
mañana, tendrá lugar en la. Sala de A^' 
diencia de este Juzgado, el sorUo público 
para la designación de los seis Vocales que 01^ 
concepto de contribuyentes han de formar ett 
union del Sr. Cura párroco y Maestro dejus- 
truccion primaria mas antiguo de este Distri
to, la Junta de partido que determina el »>' 
tículo 31 de la Ley del Jurado. ,

Dado en Valladolid á catorce de Mayo 0® 
mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Au 
mí, Anastasio H. Almaraz.

Vaiiadolid: Impreata y Encuademación del Hospicio píoviaejaí»
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